
· O. JeI E.-NÍlm. 214 7 septiembre 1970 14687

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDE'N de 24 de jUliO de 1970 por la que se dis
'Jone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contenci08o-administrativo interpuesto con~
tra este Departamento por dOn José Antonio La-
chambre Martín. ~

Ilmo. Sr.: Habiendo :r~ca.ic:tO resolución firme en 7 de abril
de 1970 en el recurso contencioso.,. administrativo interpuesto
contra este Departamex:to por don José Antonio Lachambre
Martín.

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer que se cumpla ia
citada sentencia en sus propio..>; términos, cuyo faUo :JiC€ lo que
sigue:

«Fallamos: Que desesUmando el recurso cont-encíoso-a<bninis
t:rativo interpuesto a nombre de doh Jo,",é Antonio Lachambre
Ma.1'tít: contro Reoo1unión del Ministerio de Trabajo d(~ veintio
cho de junio de míl nOVeciento.." .sesenta y seis; por la que no
se, dió lugar a la alzada contra acuerdo del Consejo General del
Instituto qocial· de la Marina de catorce de ahrt) de mil nove
cíentos Sesenta y seis, que, C{)nfirmalldo acto de la ComiSIón Per
manente del Instituto· dt doce de febrero de mil r..-ovecientos
:-;esenta y seis. a virtud de los cuales se impuso al recurrente
la separación definitiva del ServIcio, debemos declarar y de
claramos tales actos firmes y subsistentes COmo conformes a
derecho, absolviendo a IH Admini¡.;t,ación de la demanda contra.
ella formulada. Sin COboía::;.

Así por esta nuestra sentencia, que .se publicará en ei "Bo
letír:' Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamo5.-Ambrosl0 Ló
pez....,]uan Becerril.-Pedro F. Valladares.--Luis BermÚdez.
José S. Roben~-'''.-Rubl'icaDof;.»

bas del período precIínico. La Faeultac(organizará (con el ~ro
fesorad.o auxiliar de Las respectivas cátedras) cursos repetlto
rios para los· alumnos' que sean suspendidos en alguno de los dos
cuatrimestres del periodo preparatorio.

Al concluir el período pr-eclínico, el alumno re~lizará ul18: re
válida que será previa a la iniciación de los estudws del perlodo
cHnico. La Facultad det-erminará las pruebas prácticas de esta
reválida y el programa que regirá en la parte te6ric~ .de la
misma. La F'acultad organizará (con el Profesorado auxlhar de
las respectivas catedr-as) cursos repetitorios para los alumIlD8 que
sean suspendidos en alguno de los cuatrimestres del periodo pre
cHnico.

Al concluir el periodo clínico, el alumno iniciara el internado
en un centro hospitalario. concluido este año de in~rnado se
presentará ri- la Reválida de Licenciatura que le capacltará para
el ejercicio profesional La Facilitad determinara la nR~uraleza
de las pruebas teóricas y prácticas que compondrán dlch~ re
vúlida. Al igual que el periodo preclínico, el periodo clt!11co
de la Facultad organizará cursos repetitorios de las disciplmas
de cada cuatrimestre a cargo del Profesorado auxiliar de las
respectivas cátedras.

2.0- Queda autorizada la Dirección General de Enseñanza
Superio't e Investigación para dictar cuantas disposiciones sean
precisas para el cumpHmiento de la presente Orden.

Lo digo a V 1. para su conocin~üent6 y demús efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 29 de julio de 1970.
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PERÍODO PRECÚNICO (DOS AÑOS)

PERíODO CLÍNICO (nos AÑOS)

Primer cuatrim estre:

atologia médica y su clínica
atologia Quirúrgica y su clínica
Jbstetricia
lftalmologia
tisciplina (opcional)
!lases practicas

S~gu.ndo cuatrimestre;

'atología médica y su cliniea
'atologia quirúrgica y su clínica
Hnecologia
Iton'inolaringología
Iiscl¡::Hina. (opcional)
lIases prácticas

Tel'ccr cuatrimestre:

'atologia médica y su clínica
'ediatria
'siquiatría ...
termatologia .. ..
lisciplina ('opcional)
!laBes prácticas

Cuarto cuatrimestre:

Segundo cuatrimestre:

isica médica ...
uimica médica
liorna moderno ...
,isciplina (opcional)
1ases prácticas

Cuarto cnatrimestre:

atología gem~ral ., . .-
licrobiologia médica o., o••

'armacologia y Terapéutica general
fístoria de la Medicina
hsciplina (opcional)
lases prácticas

Primer cuatrimestre:

~1at0!1lÍ.a humana y sn técnica
f'JQ.UlmlCR
1stologia ,.. ,-. ... .
'isciplina (opcional)
lases pr:'tcticas

segundo cnatrimestre:

natornia humana y su técnica
isiología humana
sicología
~isciplina (op~ÚH"iái)

Tercer cuatrimestre:

atologia general... .
natomía topogrfúica
natomía patológica
'erapéutica física ...
Hsciplina (opcional)
lm"es prácticas

'atologia medica y su clínica
'ed.iatria ... ... ... .
ledicina preventiva y social. Hig-iene
tedicina legal ... ._.
isciplina (opcional)
naSes prácticas
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Lo que comunico a V r para .su coü()cimiento .r efectos.
Dios guarde a v. r
Madrid, '24 ctpill1in de 19':"t:;.-P. D" el Subsecretario. Utrera.

Molina.

Ilmo. Sr SuQseCl'el·ilyio (le este Departamento.

INTERNADO (UN AÑO NATURAL)

Concluido el período clínico, y como se- detalla en la parte
eneral del proyecto, el alumno realizará un año completo de
lternado en un centro hospitalario del Distrito Universitario,
legida entre los que hayan sido previamente .selecciona,dos para
11 labor docente,

REVÁLIDAS y LICENCIATUR..

El altunno tendrá aprobado en su totalidad el períodopre
aratorio para poder iniciar los estudios del periodo precUnieo.
~lo cUspondrá de cuatro convocatorias para superarlas pru~

ORDEN de Ji de julio de 1970 por la qu~ se dis..
pone el,. chmplimiento de la sentencia recaída en el
recurso conte:ricioso-administTativQ interpuesto ",..:m.
ira este Departamento por don Ftamrisco Vanreli
Vila

Ilmo. Sr,: HabiendO recaído resolución firme en 5- de .mayo
de uno en el recurso eonteneloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don· Francisco Vm¡rell Vila. .

Este Ministerio ha teni,fJ,o. a: bien disponer que se cumpla
la citada. sentencia en BUS propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:


